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PttOVIIMCl/V D E I X O N . 

A U T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobicrnu Poltlico de ¡a Provincia de hton. 

\ ? SECCION. NUM. 166. 

fation de Liquidaron de Crcdiíos MUUnrcs del Distrito dr Cntlilln la tfÚht. : 1 1 |||| ^ 
qnid 
| j ' i ' U — * i I ^ —^ 

lirlus los rt»>|;uaidos ó raquí las tttxt rrsprcliv^jueiiie .se tus 
Aacurlo les parará el perjuicio que liaya iHgar. 

Xomhres de los intrresados. 
I i u j i o n c CB 

t 

Doña María Virloria Tíuco. . «>-22i). 52. 
Do»!! Tadca Tiuoo v Jlamiroz . ^ . , .. . . 7.87o. 53« 

. . 2 . 2 1 0 . i « . 

. . 2 . 4 2 ? ) . 29. 
, . 0.2^0. 52. 
. . a.53(). 00. 
. . Í-M72- 20. 
, . 2.420. 35 . 
. . m m t o o . 
. . 2.1 16. 22 . 
. . 5.057. 17. 
. . 2 . 1 10. 17. 
. . 4 . 0 5 0 . 00. 
. . 5 . 2 2 9 . 32 . 
. . 1.500. 05 . 
. . 0 . 0 5 0 , 13. 
. . 0.130. .50. 
, . í¿ .250. 00. 
. . 0.019. 00. 

Doíia María Antonia Píilinero. 
Doña Ana Mac.iluucll , . 
D(ma María L u i s a OKSUI io. . . . . 
'D(Hin María de los Aujjcli!» (jaJ'(l¡{j0U(l¡. 
DoS« Bárbara Salvadores 
|to»a Muría Jusuía Serrato y Acphta. . 
W*a María Ana Casado. . . . . 
jgtóa Juliana (iomez Alvarcz . . . . 

Mam S-raliu Martillar . . . 
g » J«s^a de Nava 
J*» Manuela í'.on/.aloz. . . . 

'̂«a María Antonia Carro . . . 
¡J* l'J-anc¡sco Fcrnand.-z Testa . . 

' María del Uosario Douiinguez. 

<\^Tvn ^ • • • • • • ""si! Iiarcia. l i a - • • • • 
y»,l Valero. 

lo| í'?ra 7«e '/e//ne d ntÜctq de todes losesprrsadns, ó sut heredero* neredilá*do' 
%'j¡úl<»ninrnir, espido la incscntc en l'oÜadolid «iii de ñlayo de 1 0 3 9 . «= Jfnr/rt-



Cobierho Político Je U Provincia Jt íuon, 

3. Sección mím. 167. 

So ««carga la captura «le Pedro Fjrnnndex (.1) 
Petcsl lealeacíado al nresklio conrcíonal de Valla-
dol í^ 

El Sr. Juex «Ju prímora iniianrííi del parí i-
ido de la Rciicxa mo dice con fecha 27 del cor
riente lo que i igut» 

Habiendo salido en t i dia 3.i del corrient*: 
m c i para la ciudad de Valladolid á cumpl i r t u 
cornlrua el preso Pedro Fernandn (Alias Petcsl) 
me avisa d Alr.iíJe <!cr AynniaTiiionio Consli lu-
cional do Vilinornafe desdo V i l h i f t i con fecha 24 
del mtisiiio, (juc dicho Petes!, se liahia fugado al 
MT eonilueíiló [)or un vecino de este ú l i i m o p u e -
hlo, para la \ illa de Baldcras; y fiendo muy i n . 
terésante *u captura por ser reo de toda cousi-
deracion, me dirijo á V . S. para que se aírva 
mandar qnesc anuncie eti el Bolclin ofn ial. i n -
seMando las senas que consfan do la tdjunlá 
nofat=Dios guarde á V. S muchos años. Baíieaa 
Mayo 27 de 1839 .=Dora ingo Criado Fcrrer, 

Encarga pucj, á todas las justicias de cata 
provincia que procuren por cuantos medios es
l i ó á su alcance descubrir el paradero d t l ex
presado Podro Fcrnandei, y que procedan á su 
captura siendo hallado en cuyo caso ĉ me dará 
el corresponditnto aviso. 1x00 29 do Mayo de 
i l 8 3 9 . = P . A. D . & G. P. J o a q u í n Berná rdez 
Secretarioj 

4. Otro ¡d. ni, d̂ ? cinco en 
id. su valur. . „ ^¿Si 

Lo que se annnru al público para co 
mieniu <li! los licitadorcs. León 29 dt M n0C,% 
1* i') = 1 ' . A. D . S. Í, Fraociico G o ^ T Í * 

Intendencia dt la Provincia di Ze o*. 

NOTA de las fincas nacionales cayo remate 
ta señalada para la hora de las once d I 
jn.innna del din 3 de Julio próesimo ta ^ 
iala do Ayuntamiento de esta cap¡tal% 

Venta. 

Señales del fugado. 

Estatura corta f edad 50 aílos pocí) raas 6 
menos, hastanto ralbo, patilla negra, barba po'* 
blada, color moreno, vestido al uso del pais, con 
sombrero hartólo, cationes forrados con badana 
blanca. Es sastre su oficio, carpintero y cantero, 

Initndencia Je ¡a Provincia de Lcon. 

Nota de la* fincas Nacionale<i cuya tasación 
y capitaliiacion se1 halla l i f i ha conforme á i n t -
Irucrlon. 

lenta* Renta, 

1. Un quimón de heredades quq 
correspondieron al inouasterio 
de San Zoil de Carrioo compyies-
to de dos tierras radicantes en 
Valdefucntes de Valderns, su 
^ l o c , . . . 7650 

2. Otro id. Id. compuesto de 
¿rea en id. valor. . (i7 80 

3. Otro id. id. compucfto 
^auibicn de ires cu id . m valor. 4G80 

187 

159 

1. U n quiñón de 84 tier
ras y prados de GlJ fanegaí 
y 9 ct Icmincs en sembradura 
en termino de Yi l la tur ic l del 
Beaterío de Sta. Catalina de 
ota ciudad, su valor. . . 

3. Otro quiñón compues
to de 7 tierras y dos prados 
de 4 fanegas y 2 celemines en 
sembradura en termino do 
Robledo do Tor io y V i l l a r -
rodrigo del convenio de mon
jas Garba jalas de esta ciudad 

• su valor, . . , • 
3. Otro do 58 tierras y 

prados de 35 fanegas en sem* 
bradura en Valdesogo de a-
bajo del Beaterío de Sta. Ca
talina de esta ciudad su valor. 

4, Otro de 7o tiurras v i 
nas y prados de 94 fanegas 
«n sembradura en termino do 
Vahiesogo de abajo del con
vento de la Concepción de 
esta ciudad, su valor, 

5 Otro do 51 tierras de 
21 fanegas en sembradura en 
termino de Roderos del con
venta dé la Concc[fcíon do es
ta ciudad su valor.. . . « 

6 Otro de cincuenta tier
ras prados y vinas de 31 fa
negas y 5 celemines en sem
bradura y 5 cuartas y media 
de vina en Valdesogo de ahajo 
del monasterio de monjas Car-
bajalas de esta ciudad, valor.. 

7. Otro do 5 tierras j 
prados de 4 fanegas y media 
en sembradora en - Murias de 
Pedredo del convento de Sti. 
Espíri tus di! Astorga i n valor. 

1Í.Í92T 380. 

1.830. bf| 

9,360. 3f* 

19,500. 6íí. 

4 6.0Í0. itlé 

7.590. 



OTO A' 2C . i c r r » J, 
t' , j " , fancgas y i c n ' 

ífJ«ltf,d* .eróbradurt co 

í'3"'"í,l pclrcilo del con-

ttB",<,C|r . . . . 

fi^liiMiuaMth* S fincas 
^¿tTcon^o de SanU Spinius. 

6.000 500 . 

fincis> 
1. • 
I, ' 
i. • 
á . • 

5. • 

i 
4 
9 

i 

I 

7,436. 

i 0 8 . 
130. 
654. 

. J, //n 5^ íW Convtnto de 
Santa Ciar». 

1. 
« , 
3. 

4. 
S. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
("3. 
U . 
^5. 

1G. 
17. 
18' 
19. 
20-

< 

4 

! 

392, 

196. 
588. 
2 "4 . 
294 . 
196 . 
380. 
156. 
235. 
196. 
2 " í . 
2 3 5 . 
294 . 
392 . 
215 . 
207. 
117. 
118. 
118 . 

78. 
79, 

118, 
98, 

157. 
98, 

51- ; . . 
*2. , . . 
• • • • 
24. . 

. 2G- . . . ^O. 
^ 0 lM quinon de 8 ticr-

7 fanegas 2 ce-
^ e » en «¡mbradura y 2 y 

cuartas de viua en l é r -
^ 0 ^ Ali j , de la Rivera del 
J l«»"¡o de monjas Carba-

e«u c¡udad su valor> ¿ 323 

«n , 0 ^ 6 tierras y 

«ítD,;! V" « ^ " d u r a en 

4td?ü ,0lc,ií áe esta eiu-
- ,Uvi lor- , , . 0 .000 . 

144. 

Tasación individual de estas fincas. 
1 7 : 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

• 4 

9 6 1 ; 
13o. 
131* 
391; 

6 . 2 6 1 . 
1.565. 

i 1. Oiro de 33 ucrras 
Je 62 fanegas y 6 celemines 
en MMiibradura, en termino 
<le S ín l i ago do Mancillcros 
del Monasterio de monjas Car-
ha ja las de esta cindad su valor 

Olro de un prado 
fia 8 celemines de semliradu-

en termino do Oozonilla, 
del Convento de monj.is He* 
coletas de estaciuiiad >u valor, 

13 Otro da 16 tierras 
j 8 praderas de 16 fanegas j 
I 1 celemines en semhradura 
en té rmino de Villabuller de 
las monjas de la. Concepción 
de esta ciudad t su valor. « 

\ i . Una Casa llamada 
de Baraona radicante en esta 
riudad que perteneció ai Con
vento de San Francisco de U 
njÍMtia t su valor. • » • 

15. U n qu iñón de 51, 
t ierras, 12 vifías y 5 prados 
de 86 fanegas & ccltmincs y 
I I y media cuartas de vinas 
del monasterio de monjas Car-
Lajilas de est:i ciudad en ter-
miuo do Vega Infanzones su 
valor. . » ' • • « 

8.64 a o. 988 

2..r>üQ1 

8.58o, 986, 

León 23 de Mayo de 1839.=sBoja^ 

Intendencia de la Provincia de León* 

Nota de las fincas Nacionales cuyo remate 
CJlá señalado para la hora de las once de la ma
ñana del dia nueve de julio próximo en la sala 
de ayuntamiento dt cst^ capital 

l ' fnln. Tltnln. 

300. 

1. U n qülflíon 3c cuatro 
prados y dos tierras que pcrlc-« 
necieron al convento de monjas 
lierolctas dt esta ciudad f co 
término de Robledo (}« Torio # 



1 70 
su valor, 

i 

/ír.r. 

3 oo 

52 

2 , Olro id* un prad^ 
<juc perlcncció al convenio «lo 
inonjaí Dcaralstas cJc U misma 
en Icrmino del nmmo RublcJo 
tu valor 9ooo 

3. O t rocomimcs lo í l c tí t ier
ras ijae en icnnino de Pajarea d t 
los Oteros pcrlcncricron a U p n -
vento de Sto. Domingo de Vá-
lencia de D. Juan, 5U valor. - 4146 1o4 

4. Otro id , de 31 tierras 
íjuc on ttírnn'no ilo ^>u¡manilla 
de los Oteros pertenecieron al 
mismo ronvento, su valor, . 1 1 4 2 5 416 

5, Otro (Hfüfon compuesto 
de dos tierras (juc en termino 
de ValdesazdclosOteros corres-
j>on^icron al convento de Sto. 
Domingo de Valencu de Don 
Juan, su valor 2581 ^ 

6, Ol ro Id. compuesto de 
once l i t rras radicames en Fuc í t -
tcs de los Oteros que pertene
cieron al propio convento, su 
valor 1576 172 

7. Ol ro id , de cinco viñas 
que en termino del despoblado 
de V illa bonillos corrcspondieroQ 
al citado convento, bu valor. , 83oo Í 8 9 

Lo que se anuAcia al púMico p^ra conoci-
micnlo de jos pe t ic iónanos y demás inltrrosados. 

Lcoxi 29 de Mnvo'di: 1 8 3 9 . = ^ A . D. S. í 
Frauc s o González Al l ibr f i . 

JTn el Bolelíri oficial de Madrid de la ven
ia de bienes Naciuriales nutucro :>33 se inserta 
i / srguteníe anuncio 

A^üNY€fO a 1587. 
En v i r tud de providencia del Sr. Intenden-

Ic de Kenlas de esla provincia, y á consecuen
cia de 'únTcn de la Junta ilu \'::nia de Bienes 
Nacionales^ se ^acan a jiublica á subasta las fiu-
cas (|uc se expresarán, cuyo remate tendrá efec
to en las Casas frmsisWriaícs de o l a capiul el 

la 11 de junio promno de una a dos de su 
tarde, ante el Sr! D. Francisco AmorcSs y López, 
y t M rlbani i ib* D. Jacinto Gaona y Loechcj». con 
asiitefifia drl comisionado principal de Arbitrios 
de Amorl iz i iop, o persona qye le represente 
con citación del caballero Síndico Psocurador' 

Que perteneció á los Dununicos del Rosario de 
^ L es Ja corle. ( 

Una casa ca csta corte, calle de L e g a n i ^ , 

con acesorias á la de El IVccod 
en estado ruinoso ó de buuH 

o. n 

tJuc su facíiada principal , r ^ ) ^ ^ c ^ 
mide de linca 4 0 1 / a p ; ^ \.K i u * \ \ z u ^ ^ * \ 
no derecba , y en totalidad una su»lrtt 
Í Í $ S 4 pi^s cuadrados , .según ron^u ^ 
menor en la cerl i í icacion de los ^ u i t e c ^ , ^ 
brados por el Sr. Intendente; y su va|or ^ 
sacion, s e g ú n el estado ruinoso en que 
y después de segregada U parte que se 
ra á t on l inua r ion para venderie |ior sej^r^ 
useiende á 5059^23 rs. bajo cuya c a n i i ^ j ^ 0 
ca á Mlbasla, por no baberse capiiali/ailn ^ 
i o n a que lUliU produce por su actual .CMa(jo 

.La parte si^n-gada de la antt i ior 
mení : ' independienle, calle de £1 Uecod0t u j 
manz. 555 , tiene de fac bada 1 fi y 3 ruarioj 
pieh-* la m e d i a n e r í a de mano derfcclu 41 j 3 
octavos y la de la [¿qüiertta 42*!/^ pies, y el 
le5lero (|ue las une 1 íá y 1 o. iavo pies, cuyo sillo 

•comprendo en totalidad 5K8 .pies: tasada ea 
3 Ü J 7 G rs., y capitalizada en í-MGOO r^/porca^ 
ya razón 3e saca a subasta por los 3ü57:¿ ri, 
á los Clérigos Menores delEsfiirilu 'Sanio, intír. 

mino de Jtelmonfe de Tajo, 
Una casa-labor en dtctla villa, compuertaie 

habitaciones bajas sita en la dalle de El Ho*pi-
tat, y u n molino aceitero en la calle de ̂ Colme
nar, cou lodos sus ut'.les i.or raspón di entci, y í í 
peda/oí de tierra r o n SS.WO Cepas vivas j 350Í 
marras , 1 737 olivas , 37 f a n e g á s y 5 «k-
mines <le tierra , cuyo por menor , Hiítltroij 
dema^ constan en el Bolet ín U, 2 3 ü , del ilíi H 
de mayo de 1837/tasado todo en l56J99ti . 
y 9 m r i . 

L o (|ue se anuncia al púb l ico ' con objeto^1 
que los individuos que quieran interesarse 
la adqu i s ic ión de las fuñ as insertas puedau actt* 
d i r á hacer sus proposiciones-á lorpra^e* í*n,# 
lados, en el dia y bora que se c i t an .=M^^ , , 
de Mayo de 1 8 3 9 : = E I Comisionado fyrpóf* 
de los Arb i t r i o s de Amort izac ión 
Murga . 

A N V N C Í O S . ^ 
Hnn llrgado de Roma iai tlit^niit'tnltpirtii^^^ ^ 

bii^tiidcfdtt l.eon , corioj^oiuliruio a U ¿ i 1 
•e lj«r«i Ml>or á loa tntffrtadcft j iar* »u gobî r'"1-

- E n a / d« mayo ÎÜXÍIIK>>¡MII.»I!Í> fMWun^^T'A"* 
l>ia» de D. Pedio do la Vega y V : I<*t1tii*&u*"**'x'^ttr* 
\ illogiaruya* «riiei ion la««i«nirnte«; .Un'* 4,í^ 
un«» pinta* blancd* en lo« ct.«tiihirrf, recien *'ta^* ^at<^«'' 
noi y t \ y i e derecho'con k r t K g * HUciiino y cl»*^1*' |Ujf¡i>f* 
(juinai, la clin negra j dr 6Uñtf* Alfarje \>t)oTHét'> ^ 
k iri» año», de «eii cuarta».^orw in««'o mewo>» M ^^»^1 ' 
de coiazun blanco u lunAr en •! ocico, recién * ^ 1 
noi con «1 mmno e»ra|a ^ ¿ « N * ^ U Jumrior ''J^J*' 
acnbadat de hacer la» úoiíreiHai7*HqtnWA» ^ " ^ ¿ t U * 9 

á Mía dni-noi. ^ | 

LEON IMPRENTA DE XOPÉíf l* 


